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SINOPSIS.
En razón de que la información solicitada por el RECURRENTE fue proporcionada por el SUJETO OBLIGADO, entonces, este Órgano Garante determina infundados los motivos o razones de inconformidad que dieron origen al recurso de revisión que se resuelve y lo procedente es CONFIRMAR la respuesta emitida por éste respecto a la solicitud de información. 
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Resolución del Pleno del Instituto de Transparencia, Acceso a la Información Pública y Protección de Datos Personales del Estado de México y Municipios, con domicilio en Metepec, Estado de México; de fecha diecinuve (19) de febrero de dos mil veinte.
VISTO el expediente electrónico formado con motivo del recurso de revisión 09108/INFOEM/IP/RR/2019, promovido por ------------------------------------------------------------------------ a quien en lo sucesivo se identificará como la RECURRENTE, en contra de la respuesta del Ayuntamiento de Cuautitlán Izcalli, en lo sucesivo el SUJETO OBLIGADO, por lo que se procede a dictar la presente resolución, con base en los siguientes:
[bookmark: _Toc461555884][bookmark: _Toc466371847][bookmark: _Toc32434112]ANTECEDENTES
1. El día seis (06) de noviembre de dos mil diecinueve, se presentó ante el SUJETO OBLIGADO vía Plataforma Nacional de Transparencia (PNT), la solicitud de información pública registrada con el número 01093/CUAUTIZC/IP/2019 mediante la cual se solicitó la siguiente información:

“El 5 de febrero de 2019 se publicó en la Gaceta Municipal el NUEVO (Emisión de una nueva disposición legal) Bando Municipal del Municipio de Cuautitlán Izcalli, el cual en su artículo 39 señala que para el despacho, estudio, planeación de los diversos asuntos de la administración pública municipal, el Ayuntamiento contará con las siguientes dependencias FR. VI La Dirección de Desarrollo Urbano y Movilidad y VII. La Dirección de Medio Ambiente, y concluye que las atribuciones de las dependencias serán las que que se determinen en las disposiciones legales y reglamentarias aplicables. Asimismo continua en su artículo CUARTO transitorio señalando que se derogan las disposiciones municipales de igual o menor jerarquía en lo que contravengan a lo establecido en el presente Bando. En concordancia con el Bando Municipal la Ley Orgánica Municipal de aplicación estatal señala en sus artículos 87 fracciones V y VI, las mismas dependencias o equivalentes. Podrían indicar si el Bando Municipal 2019 deroga las disposiciones municipales de igual o menor jerarquía como podría ser el Reglamento Interno de la Administración Pública Municipal de Cuautitlán Izcalli Estado de México publicado en el mismo periódico oficial el 1 de enero de 2016 al no ser congruente con las dependencias establecidas en el Bando 2019 y la Ley Orgánica Municipal, se entiende por derogado? por tanto, ¿cómo se cubre el vacío legal que causa la derogación de disposiciones incongruentes por parte del Bando de 2019? ¿Se aplicaría que el despacho de los asuntos de ambas dependencias establecidas en las fracciones VI y VII del Bando se estarán a lo dispuesto por los artículos 96 Sexties, Septies, Octies y Nonies de la citada Ley Orgánica Municipal?, pues no fue si no hasta el 7 de mayo de 2019 en donde se publica la reforma al referido Reglamento Municipal y por tanto ¿se puede reformar un ordenamiento que fue derogado previamente? nuevamente en sus transitorios en la publicación del 7 de mayo de 2019 deroga las disposiciones de igual o menor jerarquía que contravengan lo dispuesto por las reformas pero ¿se puede derogar algo que ya estaba derogado? ¿las actuaciones por la Dirección de Desarrollo Metropolitano o por la Dirección de Medio Ambiente durante el periodo inicial del 5 de febrero de 2019 a la fecha son válidas? ¿ en todo caso, suponiendo sin conceder que las reformas fueran correctamente aplicadas y no se hubiere derogado disposición alguna, si el periodo del 5 de febrero de 2019 a la entrada en vigor de las reformas el 8 de mayo de 2019, los actos ordenados por ambas direcciones son válidos? ¿existe algún ordenamiento que convalide los actos de ambas dependencias en ese periodo? Derogar es la abolición, anulación o revocación parcial de una norma jurídica, ley o reglamentación vigente por otra posterior y que implica que no sea necesario reexpedir todo el resto de algún ordenamiento reformado. Es decir, se refiere a la supresión de algún pasaje de la ley o decreto. La derogación debe contener la referencia específica al numeral, inciso, fracción o párrafo que se elimina, salvo que sea un nuevo texto normativo el que se aplique, lo que deroga por completo el anterior y las disposiciones a éste relacionadas. En materia parlamentaria el concepto es referido en el inciso f) del artículo 72 constitucional, en el que se prevé, que en la reforma o derogación de la ley, deben observarse los mismos trámites establecidos para todo proceso legislativo. Mediante interpretación jurídica se define que cuando hay dos leyes contrapuestas se considerará derogada la de menor jerarquía y que sea más antigua, siendo este el caso del Reglamento Interior de la Administración Pública Municipal de Cuautitlán Izcalli el año de 1996, y por tanto ¿la reforma que ajusta las direcciones es completamente inconstitucional aplicando una disposición que se encuentra derogada?” (Sic)

· Asimismo, se adjuntó un archivo electrónico que corresponde a la Gaceta Municipal de fecha uno (01) de enero de dos mil dieciséis.

· Se eligió como modalidad de entrega de la información: Vía SAIMEX y correo electrónico

2. El día veintiocho (20) de diciembre de dos mil diecinueve, el SUJETO OBLIGADO emitió su respuesta, mediante dos archivos electrónicos a saber:.

· 1093.pdf: En cuyo contenido se aprecia un oficio, en el que a grosso modo se expone lo siguiente:
[image: ]

· 1093.pdf: Que corresponde al oficio siguiente: 
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3. En fecha cinco (05) de diciembre de dos mil diecinueve, el particular interpuso el recurso de revisión en contra de la respuesta, señalando como:

a) [bookmark: _Toc466982514][bookmark: _Toc27589208][bookmark: _Toc29395022][bookmark: _Toc29481467][bookmark: _Toc32434113][bookmark: _Toc471908126][bookmark: _Toc491791300][bookmark: _Toc496726170][bookmark: _Toc497242134][bookmark: _Toc497292517][bookmark: _Toc498503716][bookmark: _Toc499568660][bookmark: _Toc499568693][bookmark: _Toc499665452][bookmark: _Toc499729819][bookmark: _Toc499835024][bookmark: _Toc499835835][bookmark: _Toc499835858][bookmark: _Toc500264537][bookmark: _Toc503290275][bookmark: _Toc524009637][bookmark: _Toc524009672][bookmark: _Toc524602720][bookmark: _Toc526365279][bookmark: _Toc526365337][bookmark: _Toc530067664][bookmark: _Toc530067692][bookmark: _Toc530067939][bookmark: _Toc530590420][bookmark: _Toc530593951][bookmark: _Toc531190248][bookmark: _Toc531190295][bookmark: _Toc534908208][bookmark: _Toc534909344][bookmark: _Toc535353305][bookmark: _Toc535353791][bookmark: _Toc18436351][bookmark: _Toc18436385][bookmark: _Toc18513477][bookmark: _Toc18513503][bookmark: _Toc18606801][bookmark: _Toc19723536][bookmark: _Toc20322795][bookmark: _Toc20323052][bookmark: _Toc20323181][bookmark: _Toc20420591][bookmark: _Toc20421579][bookmark: _Toc21027316][bookmark: _Toc22660652][bookmark: _Toc22811623][bookmark: _Toc26436015]Acto impugnado: “Las autoridades fundan su respuesta en diversos ordenamientos, pero no al caso en concreto. Se solicitó información sobre el "vacío legal" existente entre el Reglamento Interior de la Administración Pública Municipal de Cuautitlán Izcalli y el Bando Municipal, y solo se limitan a referir que se modificó en concordancia para evitar vacíos y controversias, sin embargo, del 5 de febrero de 2019 al 7 de mayo de 2019 SI existió un vacío legal en cuanto a las facultades de cada una de las dependencias señaladas en el reglamento (Desarrollo Metropolitano incluyendo la de medio ambiente) vis a vis (Desarrollo Urbano / Dirección de Medio Ambiente) y el bando de conformidad con el artículo 96 Octies de la Ley Orgánica Municipal, por tanto la autoridad es omisa en informar cómo se tratarán los asuntos despachados por una Dirección de Medio Ambiente creada como independiente por el Bando Municipal publicado el 5 de febrero de 2019 hasta antes del 7 de mayo de 2019 en el que se integró a la Dirección de Desarrollo Metropolitano, y la validez de los actos administrativos aplicándose supletoriamente la Ley Orgánica Municipal según se indicó. No indica que si con la publicación del bando con fecha 5 de febrero se derogaron las disposiciones en contrario contenidas en el Reglamento en el que señala una sola dirección para las materias de desarrollo urbano y medio ambiente, pues era contraria a lo estipulado en el Bando, por tanto, prevalece la emitida en dicho ordenamiento superior y al modificar el Reglamento ya se encontraba derogada la dirección de desarrollo metropolitano, la cual NO era posible "rescatar" a través de la modificación del Bando de fecha 7 de mayo de 2019. La autoridad es omisa y NO quiere reconocer o tachar de nulos los actos despachados por la Dirección de Medio Ambiente como indpendiente derivadas del vacío legal que se suscitó con la publicación del bando. Aunado fundamenta su dicho en el art. 162 de la Ley Orgánica Municipal, distinguiendo a las normas por competencia y jerarquía, sin embargo, el Bando establece las autoridades que requiere el Municipio, y el Reglamento Interior las facultades expresas de dichas autoridades, por tanto con el vacío legal existente que confirma la autoridad, establece la INEFICACIA del Reglamento Interior, pues un Reglamento Interior Regula "hacia adentro" la administración pública municipal incluida en la PARTE ORGANICA del bando, es decir como ejemplo a nivel nacional la Constitución Política de nuestro país refiere a la administración pública federal en su parte orgánica, y en la ley orgánica de la Administración Pública las autoridades y sus respectivas facultades (establece jerarquía), no podríamos llamarnos abogados que no existe jerarquía entre la Constitución y un Reglamento Interior, primera la cual tiene supremacía sobre dicho reglamento, tal es el caso del Bando, y más áun cuando el cabildo en sesión del 3 de abril del año en curso NO aprobó un nuevo reglamento Interior. La competencia es Es la atribución jurídica otorgada a ciertos y especiales órganos del Estado de una cantidad de jurisdicción respecto de determinadas pretensiones procesales con preferencia a los demás órganos de su clase, la cual puede ser por materia, territorio, cuantía o por grado, las cuales ninguna de ellas aplica para la respuesta dada infundadamente por la autoridad. No se hace referencia a lo señalado porel art. 96 octies de la Ley organica Municipal y trata de "salirse" mediante la explicación con argumentos fuera de lógica jurídica.” 

b) [bookmark: _Toc466982515][bookmark: _Toc27589209][bookmark: _Toc29395023][bookmark: _Toc29481468][bookmark: _Toc32434114][bookmark: _Toc471908127][bookmark: _Toc491791301][bookmark: _Toc496726171][bookmark: _Toc497242135][bookmark: _Toc497292518][bookmark: _Toc498503717][bookmark: _Toc499568661][bookmark: _Toc499568694][bookmark: _Toc499665453][bookmark: _Toc499729820][bookmark: _Toc499835025][bookmark: _Toc499835836][bookmark: _Toc499835859][bookmark: _Toc500264538][bookmark: _Toc503290276][bookmark: _Toc524009638][bookmark: _Toc524009673][bookmark: _Toc524602721][bookmark: _Toc526365280][bookmark: _Toc526365338][bookmark: _Toc530067665][bookmark: _Toc530067693][bookmark: _Toc530067940][bookmark: _Toc530590421][bookmark: _Toc530593952][bookmark: _Toc531190249][bookmark: _Toc531190296][bookmark: _Toc534908209][bookmark: _Toc534909345][bookmark: _Toc535353306][bookmark: _Toc535353792][bookmark: _Toc18436352][bookmark: _Toc18436386][bookmark: _Toc18513478][bookmark: _Toc18513504][bookmark: _Toc18606802][bookmark: _Toc19723537][bookmark: _Toc20322796][bookmark: _Toc20323053][bookmark: _Toc20323182][bookmark: _Toc20420592][bookmark: _Toc20421580][bookmark: _Toc21027317][bookmark: _Toc22660653][bookmark: _Toc22811624][bookmark: _Toc26436016]Razones o Motivos de inconformidad: “Las autoridades fundan su respuesta en diversos ordenamientos, pero no al caso en concreto. Se solicitó información sobre el "vacío legal" existente entre el Reglamento Interior de la Administración Pública Municipal de Cuautitlán Izcalli y el Bando Municipal, y solo se limitan a referir que se modificó en concordancia para evitar vacíos y controversias, sin embargo, del 5 de febrero de 2019 al 7 de mayo de 2019 SI existió un vacío legal en cuanto a las facultades de cada una de las dependencias señaladas en el reglamento (Desarrollo Metropolitano incluyendo la de medio ambiente) vis a vis (Desarrollo Urbano / Dirección de Medio Ambiente) y el bando de conformidad con el artículo 96 Octies de la Ley Orgánica Municipal, por tanto la autoridad es omisa en informar cómo se tratarán los asuntos despachados por una Dirección de Medio Ambiente creada como independiente por el Bando Municipal publicado el 5 de febrero de 2019 hasta antes del 7 de mayo de 2019 en el que se integró a la Dirección de Desarrollo Metropolitano, y la validez de los actos administrativos aplicándose supletoriamente la Ley Orgánica Municipal según se indicó. No indica que si con la publicación del bando con fecha 5 de febrero se derogaron las disposiciones en contrario contenidas en el Reglamento en el que señala una sola dirección para las materias de desarrollo urbano y medio ambiente, pues era contraria a lo estipulado en el Bando, por tanto, prevalece la emitida en dicho ordenamiento superior y al modificar el Reglamento ya se encontraba derogada la dirección de desarrollo metropolitano, la cual NO era posible "rescatar" a través de la modificación del Bando de fecha 7 de mayo de 2019. La autoridad es omisa y NO quiere reconocer o tachar de nulos los actos despachados por la Dirección de Medio Ambiente como indpendiente derivadas del vacío legal que se suscitó con la publicación del bando. Aunado fundamenta su dicho en el art. 162 de la Ley Orgánica Municipal, distinguiendo a las normas por competencia y jerarquía, sin embargo, el Bando establece las autoridades que requiere el Municipio, y el Reglamento Interior las facultades expresas de dichas autoridades, por tanto con el vacío legal existente que confirma la autoridad, establece la INEFICACIA del Reglamento Interior, pues un Reglamento Interior Regula "hacia adentro" la administración pública municipal incluida en la PARTE ORGANICA del bando, es decir como ejemplo a nivel nacional la Constitución Política de nuestro país refiere a la administración pública federal en su parte orgánica, y en la ley orgánica de la Administración Pública las autoridades y sus respectivas facultades (establece jerarquía), no podríamos llamarnos abogados que no existe jerarquía entre la Constitución y un Reglamento Interior, primera la cual tiene supremacía sobre dicho reglamento, tal es el caso del Bando, y más áun cuando el cabildo en sesión del 3 de abril del año en curso NO aprobó un nuevo reglamento Interior. La competencia es Es la atribución jurídica otorgada a ciertos y especiales órganos del Estado de una cantidad de jurisdicción respecto de determinadas pretensiones procesales con preferencia a los demás órganos de su clase, la cual puede ser por materia, territorio, cuantía o por grado, las cuales ninguna de ellas aplica para la respuesta dada infundadamente por la autoridad. No se hace referencia a lo señalado porel art. 96 octies de la Ley organica Municipal y trata de "salirse" mediante la explicación con argumentos fuera de lógica jurídica.” 

4. El Comisionado Ponente con fundamento en lo dispuesto por el artículo 185 fracción II de la ley de la materia, a través del acuerdo de admisión de fecha once (11) de diciembre del año en curso, puso a disposición de las partes los expedientes electrónicos vía Sistema de Acceso a la Información Mexiquense (SAIMEX) a efecto de que en un plazo máximo de siete días manifestaran lo que a su derecho convinieran, ofrecieran pruebas y alegatos según corresponda a los casos concretos, de esta forma para que el SUJETO OBLIGADO presentará el Informe Justificado procedente.

5. El SUJETO OBLIGADO, en fecha dieciocho (18) de diciembre de dos mil diecinueve, rindió el informe justificado respectivo, mismo que al contener elementos novedosos con relación a la primera respuesta fue puesto a disposición del particular mediante acuerdo de fecha veintiocho (28) de enero de dos mil veinte a efecto de que manifestara lo que a su derecho conviniera y asistiera; no obstante ello no ocurrió, como se aprecia:


[image: ]

6. El Comisionado Ponente decreto el cierre de instrucción mediante acuerdo de fecha doce (12) de febrero de dos mil veinte; posteriormente mediante acuerdo de misma fecha, para un mejor proveer en su estudio y resolución se acordó la ampliación del termino para resolver, por lo que se ordenó turnar el expediente a resolución y no habiendo más que hacer constar, y - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -
[bookmark: _Toc491791302][bookmark: _Toc32434115]CONSIDERANDO

[bookmark: _Toc491791303][bookmark: _Toc32434116]PRIMERO. De la competencia

7. Este Instituto de Transparencia, Acceso a la Información Pública y Protección de Datos Personales del Estado de México y Municipios, es competente para conocer y resolver del presente recurso de conformidad con el artículo: 6, apartado A, fracción IV de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos; 5, párrafos vigésimo, vigésimo primero y vigésimo segundo fracciones IV y V de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de México; artículos 1, 2 fracción II, 13, 29, 36 fracciones I y II, 176, 178, 179, 181 párrafo tercero y 185 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios; ; y 10, 7, 9 fracciones I y XXIV, y 11 del Reglamento Interior del Instituto de Transparencia, Acceso a la Información Pública y Protección de Datos Personales del Estado de México y Municipios.

[bookmark: _Toc491791304][bookmark: _Toc32434117]SEGUNDO. De la oportunidad y procedencia.

8. El medio de impugnación fue presentado a través del SAIMEX, en el formato previamente aprobado para tal efecto y dentro del plazo legal de quince días hábiles otorgados; para el caso en particular es de señalar que el SUJETO OBLIGADO entrego su respuesta el día veintiocho (28) de noviembre de dos mil diecinueve, de tal forma que el plazo para interponer el recurso transcurrió del día veintinueve (29) de noviembre al diecinueve (19) del mismo año; en consecuencia, el ahora recurrente presentó su inconformidad el día cinco (05) de diciembre de dos mil diecinueve; por lo que el medio de impugnación se encuentra dentro del lapso legalmente establecido para tal efecto. 

9. Por otro lado, el escrito contiene las formalidades previstas por el artículo 180 último párrafo de la Ley de la materia actual, por lo que es procedente que este Instituto de Transparencia, Acceso a la Información Pública y Protección de Datos Personales del Estado de México y Municipios, conozca y resuelva el presente recurso.

10. Asimismo, de la revisión al expediente electrónico contenido en el sistema SAIMEX se desprende que la parte solicitante en ejercicio de su derecho de acceso a la información pública en el expediente que se revisa, tanto en la solicitud de información como en el recurso de revisión no proporciona su nombre completo para que sea identificado, ni se tiene la certeza sobre su identidad, sin embargo, es importante señalar también que el nombre de los solicitantes y recurrentes no es requisito indispensable para la tramitación del acto procesal específico en materia de acceso a la información, ello en estricto apego al numeral 155 párrafo tercero de la Ley de la materia, en concatenación con el 180 del mismo ordenamiento.

11. Esto es así, ya que de conformidad con los artículos 6, Apartado A, fracciones III y IV de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos y 5 párrafos quince, dieciséis y diecisiete, fracciones I, III, IV y V de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de México, se establece que toda persona, sin necesidad de acreditar interés alguno o justificar su utilización, tendrá acceso gratuito a la información pública, a sus datos personales o a la rectificación de éstos, además de  que se establecerán mecanismos de acceso a la información y procedimientos de revisión expeditos que se sustanciarán ante los organismos autónomos especializados e imparciales que establece la Constitución Federal y local.

12. Por lo cual, de una interpretación sistemática, armónica y progresiva del derecho humano de acceso a la información pública se aprecia que toda persona, sin necesidad de acreditar interés alguno o justificar su utilización, deberá tener acceso a la información pública, es decir, dicho derecho fundamental exime a quien lo ejerce, de acreditar su legitimación en la causa o su interés en el asunto, lo que permite la posibilidad de que inclusive, la solicitud de acceso a la información pueda ser anónima o no contener un nombre que identifique al solicitante o que permita tener certeza sobre su identidad.

13. En ese entendido, se omite un análisis más profundo en torno a los conceptos de interés jurídico y legitimación, debido a que se estima que a ningún efecto práctico conduciría, puesto que la propia estructura del derecho fundamental bajo análisis no lo exige.

14. Por lo que el nombre del solicitando y recurrente no puede ser considerado un requisito indispensable de procedibilidad del recurso de revisión que nos ocupa, ya que el acceso a la información no está condicionado a acreditar algún interés ya sea jurídico o legítimo, máxime que es un elemento subsanable por este Órgano Resolutor.

15. Que el recurso revisión tiene como finalidad reparar cualquier posible afectación al derecho de acceso a la información pública en términos del Título Octavo de la Ley de Transparencia, Acceso a la Información Pública y Protección de Datos Personales del Estado de México y Municipios, y determinar la confirmación; revocación o modificación; desechamiento o sobreseimiento; y en su caso ordenar la entrega de la información, respecto a la respuesta emitida por el SUJETO OBLIGADO de fecha veintiocho (28) de noviembre de dos mil diecinueve.

[bookmark: _Toc521431830][bookmark: _Toc27653760][bookmark: _Toc32434118][bookmark: _Toc501021589]TERCERO. Del planteamiento de la Litis.

16. Seguidamente, derivado del razonamiento lógico-jurídico de las constancias que obran en el expediente al rubro indicado, es de señalar que el ahora recurrente, solicitó la información transcrita en el anterior párrafo uno (01), consecutivamente con motivo de la respuesta emitida por el SUJETO OBLIGADO se pronunció a grosso modo en los términos siguientes: "Las autoridades fundan su respuesta en diversos ordenamientos, pero no al caso en concreto…"

17. Atento a lo anterior se advierte el particular pretende actualizar la causa de procedencia contenida en el artículo 179 fracción XIII de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, en virtud que la fracción de referencia determina el supuesto de la falta, deficiencia o insuficiencia de la fundamentación y/o motivación en la respuesta; supuesto del que el ahora recurrente se duele, de modo tal que el presente recurso de revisión se circunscribirá en determinar si el SUJETO OBLIGADO con su respuesta ciertamente actualiza la causa de procedencia del dispositivo jurídico en comento.

[bookmark: _Toc501021590][bookmark: _Toc27653761][bookmark: _Toc32434119]CUARTO. Del estudio y resolución del asunto.

18. Derivado del planteamiento de la Litis, se procede analizar el contenido íntegro de las actuaciones que obran en el expediente electrónico, y así este Órgano Garante dictar la resolución correspondiente, tomando en consideración los elementos aportados por las partes y apegándose en todo momento al principio de máxima publicidad de acuerdo a lo establecido en el artículo 8 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios.

19. Es menester precisar que este Órgano Garante parte de que el Derecho de Acceso a la Información Pública, es un derecho humano reconocido en el Pacto de Derechos Civiles y Políticos en su artículo 19.2; en la Convención Americana sobre Derechos Humanos en su artículo 13.1; en el artículo sexto de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos y en el artículo quinto de la Particular del Estado de México, por lo que al respecto el SUJETO OBLIGADO debe ser cuidadoso del debido cumplimiento de las obligaciones constitucionales que se le imponen, en consecuencia, a todas las autoridades, en el ámbito de su competencia, según lo dispone el tercer párrafo del artículo primero de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos al señalar la obligación de “promover, respetar, proteger y garantizar los derechos humanos”, entre los cuales se encuentra dicho derecho. 

20. Por lo anterior, se deduce que el derecho de acceso a la información pública es un derecho humano constitucionalmente reconocido en consecuencia todas las autoridades en el ámbito de sus competencias, funciones y atribuciones tienen la obligación de respetarlo, protegerlo y garantizarlo.

21. Además de la obligación de promover, respetar, proteger y garantizar el derecho de acceso a la información, la Ley General de Trasparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios en el artículo 150 establece que el Procedimiento de Acceso a la Información Pública es la garantía primaria del derecho de Acceso a la Información y se rige por los principios de simplicidad y rapidez. 

22. Ahora bien, la solicitud de información verso a modo desagregado en obtener la información siguiente:

a) Disposiciones municipales de igual o menor jerarquía que deroga el Bando Municipal 2019, como el Reglamento Interno de la Administración Pública Municipal de Cuautitlán Izcalli Estado de México.

23. Lo anterior es así, dado que la solicitud de información comprende expresiones como: 

“El 5 de febrero de 2019 se publicó en la Gaceta Municipal el NUEVO (Emisión de una nueva disposición legal) Bando Municipal del Municipio de Cuautitlán Izcalli, el cual en su artículo 39 señala que para el despacho, estudio, planeación de los diversos asuntos de la administración pública municipal, el Ayuntamiento contará con las siguientes dependencias FR. VI La Dirección de Desarrollo Urbano y Movilidad y VII. La Dirección de Medio Ambiente, y concluye que las atribuciones de las dependencias serán las que que se determinen en las disposiciones legales y reglamentarias aplicables. Asimismo continua en su artículo CUARTO transitorio señalando que se derogan las disposiciones municipales de igual o menor jerarquía en lo que contravengan a lo establecido en el presente Bando. En concordancia con el Bando Municipal la Ley Orgánica Municipal de aplicación estatal señala en sus artículos 87 fracciones V y VI, las mismas dependencias o equivalentes. 
…
al no ser congruente con las dependencias establecidas en el Bando 2019 y la Ley Orgánica Municipal, se entiende por derogado? por tanto, ¿cómo se cubre el vacío legal que causa la derogación de disposiciones incongruentes por parte del Bando de 2019? ¿Se aplicaría que el despacho de los asuntos de ambas dependencias establecidas en las fracciones VI y VII del Bando se estarán a lo dispuesto por los artículos 96 Sexties, Septies, Octies y Nonies de la citada Ley Orgánica Municipal?, pues no fue si no hasta el 7 de mayo de 2019 en donde se publica la reforma al referido Reglamento Municipal y por tanto ¿se puede reformar un ordenamiento que fue derogado previamente? nuevamente en sus transitorios en la publicación del 7 de mayo de 2019 deroga las disposiciones de igual o menor jerarquía que contravengan lo dispuesto por las reformas pero ¿se puede derogar algo que ya estaba derogado? ¿las actuaciones por la Dirección de Desarrollo Metropolitano o por la Dirección de Medio Ambiente durante el periodo inicial del 5 de febrero de 2019 a la fecha son válidas? ¿ en todo caso, suponiendo sin conceder que las reformas fueran correctamente aplicadas y no se hubiere derogado disposición alguna, si el periodo del 5 de febrero de 2019 a la entrada en vigor de las reformas el 8 de mayo de 2019, los actos ordenados por ambas direcciones son válidos? ¿existe algún ordenamiento que convalide los actos de ambas dependencias en ese periodo? Derogar es la abolición, anulación o revocación parcial de una norma jurídica, ley o reglamentación vigente por otra posterior y que implica que no sea necesario reexpedir todo el resto de algún ordenamiento reformado. Es decir, se refiere a la supresión de algún pasaje de la ley o decreto. La derogación debe contener la referencia específica al numeral, inciso, fracción o párrafo que se elimina, salvo que sea un nuevo texto normativo el que se aplique, lo que deroga por completo el anterior y las disposiciones a éste relacionadas. En materia parlamentaria el concepto es referido en el inciso f) del artículo 72 constitucional, en el que se prevé, que en la reforma o derogación de la ley, deben observarse los mismos trámites establecidos para todo proceso legislativo. Mediante interpretación jurídica se define que cuando hay dos leyes contrapuestas se considerará derogada la de menor jerarquía y que sea más antigua, siendo este el caso del Reglamento Interior de la Administración Pública Municipal de Cuautitlán Izcalli el año de 1996, y por tanto ¿la reforma que ajusta las direcciones es completamente inconstitucional aplicando una disposición que se encuentra derogada?”

24. Al respecto, son solicitudes que deben señalarse, no constituyen un derecho de acceso a la información pública y por lo tanto no es atendible mediante una solicitud de Acceso a la Información, porque se tratan de manifestaciones subjetivas vertidas por el particular, interrogantes y declaraciones que no se colman con la entrega de documentos, situación que conlleva a afirmar que se está en presencia del ejercicio del DERECHO DE PETICIÓN.

25. Por lo que la entrega de una razón o un razonamiento por parte del Sujeto Obligado no es algo que la ley establezca como atribución, derecho, o facultad; pues ello implicaría un juicio de valor referente a un cuestionamiento realizado, los cuales, al constituir interrogantes, inquietudes y manifestaciones se satisfacen vía derecho de petición. 

26. Así, es transcendental dejar en claro lo que debe entenderse por derecho de petición y por derecho de acceso a la información pública.

27. Por lo que respecta a la definición de derecho de petición, el Maestro Ignacio Burgoa Orihuela refiere: “…es un Derecho Público subjetivo individual de la Garantía Respectiva Consagrada en el Artículo 8 de la Ley Fundamental. En tal virtud, la persona tiene la facultad de acudir a cualquier autoridad, formulando una solicitud o instancia escrito de cualquier índole, la cual adopta, específicamente, el carácter de simple petición administrativa, acción o recurso, etc. [footnoteRef:1]“. [1:  BURGOA ORIHUELA Ignacio. Diccionario De Derecho Constitucional, Garantías y Amparo. Ed. Porrúa, S.A., México. 1992. p. 115.] 


28. Por su parte, David Cienfuegos Salgado, concibe al derecho de petición como “el derecho de toda persona a ser escuchado por quienes ejercen el poder público. [footnoteRef:2]” . [2:  CIENFUEGOS SALGADO David. El Derecho de Petición en México. Ed. Instituto de Investigaciones Jurídica UNAM. México 2004. p. 31] 


29. A este respecto, y para diferenciar el derecho de petición al derecho de acceso a la información, resulta conducente señalar que José Guadalupe Robles, conceptualiza el derecho a la información como “un derecho fundamental tanto de carácter individual como colectivo, cuyas limitaciones deben estar establecida en la ley, así como una garantía de que la información sea transmitida con claridad y objetividad, por cuanto a que es un bien jurídico que coadyuva al desarrollo de las personas y a la formación de opinión pública de calidad para poder participar y luego influir en la vida pública. [footnoteRef:3]“. [3:  ROBLES HERNÁNDEZ José Guadalupe. Derecho de la Información y Comunicación Pública. Ed. Universidad de Occidente. México. 2004, p. 72.] 


30. Además, el derecho a la información constituye una prerrogativa de acceder a documentación en poder de los Sujetos Obligados, NO ASÍ A REALIZAR CUESTIONAMIENTOS, O MANIFESTACIONES SUBJETIVAS. Sirve de apoyo a lo anterior la definición de derecho a la información de Ernesto Villanueva Villanueva que dice: “la prerrogativa de la persona para acceder a datos, registros y todo tipo de informaciones en poder de entidades públicas y empresas privadas que ejercen gasto público o cumplen funciones de autoridad, con las excepciones taxativas que establezca la ley en una sociedad democrática.” [footnoteRef:4]. [4:  VILLANUEVA VILLANUEVA Ernesto. Derecho de la Información, Ed. Porrúa. S.A., México. 2006. p. 270.	
] 


31. De lo anterior, se puede concluir que la distinción entre el derecho de petición y el derecho de acceso a la información estriba, principalmente, en que en el primero de ellos la pretensión del peticionario consiste generalmente en obligar a la autoridad responsable a que actúe en el sentido de contestar lo solicitado; mientras que en el segundo supuesto, la petición se encamina primordialmente a permitir el acceso a datos, registros y todo tipo de información pública que conste en documentos, sea generada o se encuentre en posesión de la autoridad.

32. Asimismo, precisar que el Derecho que tutela este Órgano Garante es la  igualdad de oportunidades para recibir, buscar e impartir información[footnoteRef:5] en posesión de cualquier autoridad, entidad, órgano y organismo de los poderes Ejecutivo, Legislativo y Judicial, órganos autónomos, partidos políticos, fideicomisos, y fondos públicos, así como de cualquier persona física, moral o sindicato que reciba y ejerza recursos públicos o realice actos de autoridad en el ámbito federal, estatal y municipal[footnoteRef:6] que se constituye como una herramienta fundamental para ejercer control democrático de las gestiones estatales, de forma tal que puedan cuestionar, indagar y considerar si se está dando un adecuado cumplimiento de las funciones públicas,[footnoteRef:7]fomentando la transparencia de las actividades estatales y promoviendo la responsabilidad de los funcionarios sobre su gestión pública[footnoteRef:8] que permite saber qué están haciendo los gobiernos por sus pueblos, sin lo cual la verdad languidecería y la participación en el gobierno permanecería fragmentada.[footnoteRef:9] ”  [5:  Convención Americana sobre Derechos Humanos. Artículo 13.]  [6:  Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos. Artículo sexto, sección A, Fracción I.]  [7:  Corte Interamericana de Derechos Humanos. Caso Claude Reyes y otros vs Chile. Sentencia de 19 de septiembre de 2006. Serie C. No. 151. Párr. 86.]  [8:  Ibídem. Párr. 87.]  [9:  Declaración conjunta del Relator Especial de las Naciones Unidas (ONU) para la Libertad de Opinión y de Expresión, el Representante para la Libertad de los Medios de Comunicación de la Organización para la Seguridad y la Cooperación en Europa (OSCE) y el Relator Especial de la Organización de los Estados Americanos (OEA) para la Libertad de Expresión (2004), disponible en http://www.oas.org/es/cidh/expresion/documentos_basicos/declaraciones.asp.] 


33. En ese sentido, para entender los alcances de la información pública se considera importante citar el criterio de interpretación en el orden administrativo número 0002-11, emitido por Acuerdo del Pleno de este Instituto de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, publicado en el Periódico Oficial del Gobierno del Estado Libre y Soberano de México “Gaceta del Gobierno” el diecinueve de octubre de dos mil once, cuyo rubro y texto dispone:

“CRITERIO 0002-11
INFORMACIÓN PÚBLICA, CONCEPTO DE, EN MATERIA DE TRANSPARENCIA. INTERPRETACIÓN TEMÁTICA DE LOS ARTÍCULOS 2, FRACCIÓN V, XV, Y XVI, 3, 4,11 Y 41. De conformidad con los artículos antes referidos, el derecho de acceso a la información pública, se define en cuanto a su alcance y resultado material, el acceso a los archivos, registros y documentos públicos, administrados, generados o en posesión de los órganos u organismos públicos, en virtud del ejercicio de sus funciones de derecho público, sin importar su fuente, soporte o fecha de elaboración.
En consecuencia el acceso a la información se refiere a que se cumplan cualquiera de los siguientes tres supuestos:
Que se trate de información registrada en cualquier soporte documental, que en ejercicio de las atribuciones conferidas, sea generada por los Sujetos Obligados;
Que se trate de información registrada en cualquier soporte documental, que en ejercicio de las atribuciones conferidas, sea administrada por los Sujetos Obligados, y
Que se trate de información registrada en cualquier soporte documental, que en ejercicio de las atribuciones conferidas, se encuentre en posesión de los Sujetos Obligados.”

34. El derecho de acceso a la información encuentra su materia elemental en los documentos, y la Ley de Transparencia local  nos brinda el siguiente concepto, para darnos un mejor panorama:
XI. Documento: Los expedientes, reportes, estudios, actas, resoluciones, oficios, correspondencia, acuerdos, directivas, directrices, circulares, contratos, convenios, instructivos, notas, memorandos, estadísticas o bien, cualquier otro registro que documente el ejercicio de las facultades, funciones y competencias de los sujetos obligados, sus servidores públicos e integrantes, sin importar su fuente o fecha de elaboración. Los documentos podrán estar en cualquier medio, sea escrito, impreso,  sonoro, visual, electrónico, informático u holográfico;

35. Es así que, todos los actos de autoridad que realicen los Sujetos Obligados deben estar documentados y, bajo el más alto estándar de transparencia deberán poner toda la información que se encuentre en su posesión, a disposición de los particulares que la soliciten.

36. El acceso a la información es un derecho humano constitucional y convencionalmente reconocido y para tal efecto el párrafo tercero del artículo primero de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos establece el deber de todas las autoridades, en el ámbito de sus atribuciones, de promover, respetar, proteger y garantizar los derechos humanos. En cuanto al derecho de acceso a la información, la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios prevé establece que el procedimiento de acceso a la información es la garantía primaria del derecho en cuestión y se rige por los principios de simplicidad, rapidez y gratuidad del procedimiento, auxilio y orientación a los particulares[footnoteRef:10], asimismo establece que las unidades de transparencia de los Sujetos Obligados deberán garantizar las medidas y condiciones de accesibilidad para que toda persona pueda ejercer el derecho de acceso a la información, mediante solicitudes de información y deberá apoyar al solicitante en la elaboración de las mismas. [10:  Artículo 150. Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios.
Artículo 151. Ibídem.] 


37. Resulta necesario referir que, el artículo 6° apartado A fracción I, de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, artículo 5 fracción I de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de México y el artículo 18 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, guardan una estrecha relación, puesto que los ordenamientos citados concurren refiriendo que los Sujetos Obligados deberán documentar todo acto que se derive del ejercicio de sus facultades, competencias o funciones, considerando desde su origen la eventual publicidad y reutilización de la información que generen, posean o administren.

38. Además, debemos tomar en cuenta los artículos 4 y 12, de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, los cuales establecen lo siguiente:

Artículo 4. El derecho humano de acceso a la información pública es la prerrogativa de las personas para buscar, difundir, investigar, recabar, recibir y solicitar información pública, sin necesidad de acreditar personalidad ni interés jurídico.

Toda la información generada, obtenida, adquirida, transformada, administrada o en posesión de los sujetos obligados es pública y accesible de manera permanente a cualquier persona, en los términos y condiciones que se establezcan en los tratados internacionales de los que el Estado mexicano sea parte, en la Ley General, la presente Ley y demás disposiciones de la materia, privilegiando el principio de máxima publicidad de la información. Solo podrá ser clasificada excepcionalmente como reservada temporalmente por razones de interés público, en los términos de las causas legítimas y estrictamente necesarias previstas por esta Ley.

Los sujetos obligados deben poner en práctica, políticas y programas de acceso a la información que se apeguen a criterios de publicidad, veracidad, oportunidad, precisión y suficiencia en beneficio de los solicitantes.

Artículo 12. Quienes generen, recopilen, administren, manejen, procesen, archiven o conserven información pública serán responsables de la misma en los términos de las disposiciones jurídicas aplicables. 

Los sujetos obligados sólo proporcionarán la información pública que se les requiera y que obre en sus archivos y en el estado en que ésta se encuentre. La obligación de proporcionar información no comprende el procesamiento de la misma, ni el presentarla conforme al interés del solicitante; no estarán obligados a generarla, resumirla, efectuar cálculos o practicar investigaciones.

39. Es así que, por un lado se tiene la obligación de documentar todos los actos que se lleven a cabo en el ejercicio de sus funciones, atribuciones y competencias, mientras que por otro, se ven impuestos por la obligación de hacer pública toda aquella información que se encuentre en su posesión en estricto apego a los principios de eficacia[footnoteRef:11] y máxima publicidad, sobre éste último se debe poner mayor énfasis, puesto que establece que toda la información en posesión de los Sujetos Obligados será pública, completa, oportuna y accesible, lo que permite que la ciudadanía tenga un amplio acceso sobre lo que es el actuar de las autoridades. [11:  Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios. Artículo 9. …
II. Eficacia: Obligación del Instituto para tutelar, de manera efectiva, el derecho de acceso a la información;
… ] 


40. Robustece lo anterior la Tesis aislada identificada con la clave I.4º.A.40 A del Cuarto Tribunal colegiado en Materia Administrativa del Primer Circuito, publicada en el Seminario Judicial de la Federación y su Gaceta en el libro XVIII, Marzo 2013, Página 1899.

ACCESO A LA INFORMACIÓN. IMPLICACIÓN DEL PRINCIPIO DE MÁXIMA PUBLICIDAD EN EL DERECHO FUNDAMENTAL RELATIVO. Del artículo 6o. de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos se advierte que el Estado Mexicano está constreñido a publicitar sus actos, pues se reconoce el derecho fundamental de los ciudadanos a acceder a la información que obra en poder de la autoridad, que como lo ha expuesto el Pleno de la Suprema Corte de Justicia de la Nación en la tesis P./J. 54/2008, publicada en el Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta, Novena Época, Tomo XXVII, junio de 2008, página 743, de rubro: "ACCESO A LA INFORMACIÓN. SU NATURALEZA COMO GARANTÍAS INDIVIDUAL Y SOCIAL.", contiene una doble dimensión: individual y social. En su primer aspecto, cumple con la función de maximizar el campo de la autonomía personal, posibilitando el ejercicio de la libertad de expresión en un contexto de mayor diversidad de datos, voces y opiniones, mientras que en el segundo, brinda un derecho colectivo o social que tiende a revelar el empleo instrumental de la información no sólo como factor de autorrealización personal, sino como un mecanismo de control institucional, pues se trata de un derecho fundado en una de las características principales del gobierno republicano, que es la publicidad de los actos de gobierno y la transparencia en el actuar de la administración, conducente y necesaria para la rendición de cuentas. Por ello, el principio de máxima publicidad incorporado en el texto constitucional, implica para cualquier autoridad, realizar un manejo de la información bajo la premisa inicial que toda ella es pública y sólo por excepción, en los casos expresamente previstos en la legislación secundaria y justificados bajo determinadas circunstancias, se podrá clasificar como confidencial o reservada, esto es, considerarla con una calidad diversa. 

CUARTO TRIBUNAL COLEGIADO EN MATERIA ADMINISTRATIVA DEL PRIMER CIRCUITO. 

Amparo en revisión 257/2012. Ruth Corona Muñoz. 6 de diciembre de 2012. Unanimidad de votos. Ponente: Jean Claude Tron Petit. Secretaria: Mayra Susana Martínez López.
41. Por otro lado, en el escrito de recurso de revisión se aprecian expresiones como: “La autoridad es omisa y NO quiere reconocer o tachar de nulos los actos despachados por la Dirección de Medio Ambiente como indpendiente derivadas del vacío legal que se suscitó con la publicación del bando.”

42. Mismas que se aprecian también como declaraciones subjetivas que no atañen al ejercicio del derecho de acceso a la información pública, sumado a que son cuestiones novedosas que no se solicitaron en un inicio, lo anterior se entiende como una Plus Petitio a su petición inicial que no puede abordarse.

43. Robusteciendo lo anterior, tiene aplicación al respecto por analogía la tesis aislada número I.8o.A.136 A, de la Novena Época, publicada en el Semanario Oficial de la Federación y su Gaceta Tomo XXIX, Marzo de 2009, página 2887, con número de registro 167607, que lleva por rubro y texto los siguientes:

TRANSPARENCIA Y ACCESO A LA INFORMACIÓN PÚBLICA GUBERNAMENTAL. LOS ARTÍCULOS 1, 2 Y 6 DE LA LEY FEDERAL RELATIVA, NO DEBEN INTERPRETARSE EN EL SENTIDO DE PERMITIR AL GOBERNADO QUE A SU ARBITRIO SOLICITE COPIA DE DOCUMENTOS QUE NO OBREN EN LOS EXPEDIENTES DE LOS SUJETOS OBLIGADOS, O SEAN DISTINTOS A LOS DE SU PETICIÓN INICIAL.
Si bien es cierto que los artículos 1 y 2 de la Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Información Pública Gubernamental establecen, respectivamente, que dicho ordenamiento tiene como finalidad proveer lo necesario para garantizar el acceso de toda persona a la información en posesión de los Poderes de la Unión, los órganos constitucionales autónomos o con autonomía legal y cualquier otra entidad federal, así como que toda la información gubernamental a que se refiere dicha ley es pública y los particulares tendrán acceso a ella en los términos que en ésta se señalen y que, por otra parte, el precepto 6de la propia legislación prevé el principio de máxima publicidad y disponibilidad de la información en posesión de los sujetos obligados; también lo es que ello no implica que tales numerales deban interpretarse en el sentido de permitir al gobernado que a su arbitrio solicite copia de documentos que no obren en los expedientes de los sujetos obligados, o sean distintos a los de su petición inicial, pues ello contravendría el artículo 42 de la citada ley, que señala que las dependencias y entidades sólo estarán obligadas a entregar los documentos que se encuentren en sus archivos -los solicitados- y que la obligación de acceso a la información se dará por cumplida cuando se pongan a disposición del solicitante para consulta en el sitio donde se encuentren.

44. Asimismo, ha sido criterio del Instituto Nacional de Transparencia, Acceso a la Información y Protección de Datos Personales bajo el criterio número 01/17 que resulta improcedente ampliar las solicitudes de información pública o de datos personales a través de la interposición del recurso de revisión, como se estima acontece en el presente asunto, al aumentar datos a la solicitud inicial, por lo que se insiste no se puede entrar al estudio de la información novedosa, criterio que es de la literalidad siguiente:
Es improcedente ampliar las solicitudes de acceso a información, a través de la interposición del recurso de revisión. En términos de los artículos 155, fracción VII de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública, y 161, fracción VII de la Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Información Pública, en aquellos casos en que los recurrentes, mediante su recurso de revisión, amplíen los alcances de la solicitud de información inicial, los nuevos contenidos no podrán constituir materia del procedimiento a sustanciarse por el Instituto Nacional de Transparencia, Acceso a la Información y Protección de Datos Personales; actualizándose la hipótesis de improcedencia respectiva.

Resoluciones:
· RRA 0196/16. Secretaría de Agricultura, Ganadería, Desarrollo Rural, Pesca y Alimentación. 13 de julio de 2016. Por unanimidad. Comisionado Ponente Joel Salas Suárez.
· RRA 0130/16. Comisión Nacional del Agua. 09 de agosto de 2016. Por unanimidad. Comisionado Ponente María Patricia Kurczyn Villalobos.
RRA 0342/16. Colegio de Bachilleres. 24 de agosto de 2016. Por unanimidad. Comisionada Ponente Ximena Puente de la Mora.

45. Luego entonces, es que se concluye que es atendible lo relativo a las disposiciones municipales de igual o menor jerarquía que deroga el Bando Municipal 2019. Al respecto, los servidores públicos habilitados Director General de Servicios Jurídicos y Secretario del Ayuntamiento expusieron en respuesta e informe justificado, expusieron lo siguiente:
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[image: ]
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46. En ese contexto, del análisis al Bando de referencia, se aprecia lo siguiente:
[image: ]

47. Por lo anterior, se concluye que el SUJETO OBLIGADO atendió el punto de la solicitud; si bien anteriormente se adujera que el derecho de acceso a la información pública, es un derecho que versa sobre documentos y que por tanto se colma con la entrega del soporte documental en donde conste o se advierta lo requerido, sirviendo de apoyo a lo anterior, el Criterio 03-17, emitido por el Instituto Nacional de Transparencia, Acceso a la Información y Protección de Datos Personales y que es del tenor literal siguiente: 

“No existe obligación de elaborar documentos ad hoc para atender las solicitudes de acceso a la información.

Los artículos 129 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 130, párrafo cuarto, de la Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Información Pública, señalan que los sujetos obligados deberán otorgar acceso a los documentos que se encuentren en sus archivos o que estén obligados a documentar, de acuerdo con sus facultades, competencias o funciones, conforme a las características físicas de la información o del lugar donde se encuentre. Por lo anterior, los sujetos obligados deben garantizar el derecho de acceso a la información del particular, proporcionando la información con la que cuentan en el formato en que la misma obre en sus archivos; sin necesidad de elaborar documentos ad hoc para atender las solicitudes de información.
Resoluciones: 
 RRA 0050/16. Instituto Nacional para la Evaluación de la Educación. 13 julio de 2016. Por unanimidad. Comisionado Ponente: Francisco Javier Acuña Llamas.
 RRA 0310/16. Instituto Nacional de Transparencia, Acceso a la Información y Protección de Datos Personales. 10 de agosto de 2016. Por unanimidad. Comisionada Ponente. Areli Cano Guadiana. 
 RRA 1889/16. Secretaría de Hacienda y Crédito Público. 05 de octubre de 2016. Por unanimidad. Comisionada Ponente. Ximena Puente de la Mora.”

48. No obstante también lo es que no existe norma jurídica o disposición legal que lo impida. Por otro lado subrayar que este Instituto no puede prejuzgar sobre las contestaciones esgrimidas por los sujetos obligados, dado que no se encuentra facultado para dudar de la veracidad de las respuestas emitidas por los sujetos obligados ni de la que ponen a disposición de los solicitantes; situación que se aleja de las atribuciones de este Instituto máxime que al momento que ponen a disposición ésta, la misma tiene el carácter oficial y se presume veraz, tan es así que la misma queda registrada en el SAIMEX.

49. Sirviendo de apoyo a lo anterior por analogía, el criterio 31-10 emitido por el ahora Instituto Nacional de Transparencia, Acceso a la Información y Protección de Datos Personales, que a la letra dice:
El Instituto Federal de Acceso a la Información y Protección de Datos no cuenta con facultades para pronunciarse respecto de la veracidad de los documentos proporcionados por los sujetos obligados. El Instituto Federal de Acceso a la Información y Protección de Datos es un órgano de la Administración Pública Federal con autonomía operativa, presupuestaria y de decisión, encargado de promover y difundir el ejercicio del derecho de acceso a la información; resolver sobre la negativa de las solicitudes de acceso a la información; y proteger los datos personales en poder de las dependencias y entidades. Sin embargo, no está facultado para pronunciarse sobre la veracidad de la información proporcionada por las autoridades en respuesta a las solicitudes de información que les presentan los particulares, en virtud de que en los artículos 49 y 50 de la Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Información Pública Gubernamental no se prevé una causal que permita al Instituto Federal de Acceso a la Información y Protección de Datos conocer, vía recurso revisión, al respecto.
50. Por su parte, la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, establece que la información pública generada, administrada o en posesión de los Sujetos Obligados en ejercicio de sus atribuciones, será accesible de manera permanente a cualquier persona, privilegiando el principio de máxima publicidad de la información, por lo que deberán apegarse en todo momento a los criterios de publicidad, veracidad, oportunidad entre otros, numeral en comento que a la letra señala:

Artículo 3.- La información pública generada, administrada o en posesión de los Sujetos Obligados en ejercicio de sus atribuciones, será accesible de manera permanente a cualquier persona, privilegiando el principio de máxima publicidad de la información. Los Sujetos Obligados deben poner en práctica, políticas y programas de acceso a la información que se apeguen a criterios de publicidad, veracidad, oportunidad, precisión y suficiencia en beneficio de los solicitantes.” Énfasis añadido
51. Numerales que compelen al SUJETO OBLIGADO apegarse en todo momento a los criterios ya expuestos, imipidiendo a este Órgano Colegiado cuestionar la veracidad de la información.

52. En conclusión, el SUJETO OBLIGADO al haber emitido una respuesta que atiende el punto que se analiza, se tiene por colmada la solicitud de información presentada por el ahora recurrente, consecuentemente con fundamento en la fracción II del artículo 186, de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, se CONFIRMA la respuesta de la solicitud número 01093/CUAUTIZC/IP/2019 que ha sido materia de la presente resolución.
53. Por lo anteriormente expuesto y fundado, este ÓRGANO GARANTE emite los siguientes:
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PRIMERO. Resultan infundadas las razones o motivos de inconformidad hechos valer en el recurso de revisión 09108/INFOEM/IP/RR/2019, en términos del Considerando CUARTO de la presente resolución.
SEGUNDO. Se CONFIRMA la respuesta emitida por el Ayuntamiento de Cuautitlán Izcalli a la solicitud 01093/CUAUTIZC/IP/2019. 
TERCERO. REMÍTASE, vía Sistema de Acceso a la Información Mexiquense (SAIMEX), la presente resolución al Titular de la Unidad de Transparencia del SUJETO OBLIGADO.

CUARTO. Notifíquese al RECURRENTE la presente resolución.

QUINTO. Se hace del conocimiento del RECURRENTE que, de conformidad con lo establecido en el artículo 196 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, en caso de que considere que la resolución le cause algún perjuicio podrá impugnarla vía juicio de amparo en los términos de las leyes aplicables.

	ASÍ LO RESUELVE, POR UNANIMIDAD DE VOTOS, EL PLENO DEL INSTITUTO DE TRANSPARENCIA, ACCESO A LA INFORMACIÓN PÚBLICA Y PROTECCIÓN DE DATOS PERSONALES DEL ESTADO DE MÉXICO Y MUNICIPIOS, CONFORMADO POR LOS COMISIONADOS ZULEMA MARTÍNEZ SÁNCHEZ; EVA ABAID YAPUR CON AUSENCIA JUSTIFICADA; JOSÉ GUADALUPE LUNA HERNÁNDEZ; JAVIER MARTÍNEZ CRUZ Y LUIS GUSTAVO PARRA NORIEGA; EN LA SEXTA SESIÓN ORDINARIA CELEBRADA EL  DIECINUEVE (19) DE FEBRERO  DOS MIL VEINTE, ANTE EL SECRETARIO TÉCNICO DEL PLENO ALEXIS TAPIA RAMÍREZ. 


Zulema Martínez Sánchez
Comisionada Presidenta
(Rúbrica)

	

Eva Abaid Yapur
Comisionada
(Ausencia Justiticada)
	

José Guadalupe Luna Hernández
Comisionado
(Rúbrica)

	


Javier Martínez Cruz
Comisionado
(Rúbrica)
	


Luis Gustavo Parra Noriega
Comisionado
(Rúbrica)

	

Alexis Tapia Ramírez
Secretario Técnico del Pleno
(Rúbrica)

Esta hoja corresponde a la resolución del diecinueve de febrero de dos mil veinte emitida en el recurso de revisión 09108/INFOEM/IP/RR/2019.



Página 1 de 47

Página 45 de 47

image3.png
Los Ayuntamientos podran expedir los reglamentos, circulares y disposiciones
administrativas que regulen el régimen de las diversas esferas de competencia municipal; en tal
virtud el Bando Municipal contiene normas de observancia general y los reglamentos establecen
disposiciones administrativas que regulen a las dependencias municipales. En consecuencia y
partiendo de la base del articulo 115 fraccion I, inciso b) de la Constitucien Politica de los
Estados Unidos Mexicanos:

Los ayuntamientos tendran facultades para aprobar, de acuerdo con las leyes en materia
municipal que deberén expedir las legislaturas de los Estados, los bandos de policia y gobierno, los
reglamentos, circulares y disposiciones administrativas de observancia general dentro de sus
respectivas jurisdicciones, que organicen la administracion publica municipal, regulen las materias,
procedimientos, funciones y servicios publicos de su competencia y aseguren la participacion
ciudadana y vecinal.

El objeto de las leyes a que se refiere el parrafo anterior sers establecer:

a) Las bases generales de la administracion piblica municipal y del procedimiento
administrativo, incluyendo los medios de impugnacion y los drganos para dirimir las
controversias entre dicha administracién y los particulares, con sujecion a los principios de
igualdad, publicidad, audiencia y legalidad.

Como consecuencia de lo anterior las legislaturas estatales pueden establecer en las leyes en
materia municipal las bases generales de la Administracion Publica Municipal. Esto quiere decir
que las Legislaturas Estatales deben establecer bases generales de la Administracion Publica de los
125 municipios del Estado de México y los reglamentos, circulares y disposiciones administrativas
de observancia general para cada una de los municipios los Ayuntamiento son los unicos
facultados para aprobarlos. En tal virtud el Bando Municipal 2019 establece normas juridicas de
caracter general y los reglamentos se refieren a cada una de las disposiciones de observancia que

regulen el régimen de las diferentes esferas de competencia municipal. El Bando Municipal 2019
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contravenga a lo establecido en el presente Bando. El Reglamento Interior de la Administracién
Pablica Municipal de Cuautitlan Izcalli, Estado de México no fue abrogado en tal virtud continua
vigente. Ahora bien en fecha 03 de abril de 2019 el Bando Municipal sufrié modificaciones, dado
que no se aprobo un El Reglamento Interior de la Administracion Publica Municipal de Cuautitian
Izcalli, Estado de México y la estructura programatica asi como el presupuesto 2019 fue aprobado
con base al Reglamento Interno de la Administracion Publica Municipal de Cuautitlan lzcalli,
Estado de México adapténdose a las denominaciones de dicho Reglamento asi como a la

estructura programatica

Sin otro particular, quedo de usted.

Tl1a8e

iz C. MAURILIO CONT ERAS SUAREZ
SECRETARIO DEL AYUNTAMIENTO
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Le hago de su conocimiento que si bien es cierto el Bando Municipal 2019 no se encontraba
acorde con el Reglamento Interior de la Administracién Publica Municipal del 2016, también o
s que este Ultimo no contravenia a lo estipulado por el Bando 2019 en cita, ya que como se
advierte del articulo transitorio marcado como cuarto, establece “...Se derogan las
disposiciones municipales de igual o menor jerarquia EN LO QUE CONTRAVENGAN A
LO ESTABLECIDO EN EL PRESENTE BANDO...” (sic). Por lo tanto al no contradecir ylo

contravenir lo establecido por el citado bando, el Reglamento Interior no es derogado y sigue
vigente.

Aunado a esto y con el fin de evitar cualquier tipo de vacio legal y/o laguna entre el
Reglamento Interior de la Administracion Publica Municipal de Cuautitian Izcalli (2016) y el
Bando Municipal 2019, mediante la gaceta nimero 30 de fecha siete de Mayo del afio en
eurso, el Ayuntamiento en su sesion de caracter Ordinaria de tipo publica, tuvo a bien aprobar
la reformas al Bando Municipal 2019, con el objetivo de no generar controversias juridicas.
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regulen el régimen de las diferentes esferas de competencia municipal. El Bando Municipal 2019

en su transitorio Cuarto deroga las disposiciones municipales de igual o menor jerarquia en lo que
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contravenga a lo establecido en el presente Bando. EI Reglamento Interior de la Administracion
Publica Municipal de Cuautitldn Izcalli, Estado de México no fue abrogado en tal virtud continua
vigente. Ahora bien en fecha 03 de abril de 2019 el Bando Municipal sufrio modificaciones, dado
que no se aprobd un El Reglamento Interior de la Administracion Publica Municipal de Cuautitlan
Izcalli, Estado de México y la estructura programética asi como el presupuesto 2019 fue aprobado
con base al Reglamento Interno de la Administracion Publica Municipal de Cuautitlan lzcalli,
Estado de México adaptandose a las denominaciones de dicho Reglamento asi como a la

estructura programatica.
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En este orden de ideas se informa que se dio contestacion a la literalidad de la solicitud de origen,
ya que se inform6 que Bando Municipal 2019 establece normas juridicas de caracter general y los
reglamentos se refieren a cada una de las disposiciones de observancia que regulen el régimen de
las diferentes esferas de competencia municipal. El Bando Municipal 2019 en su transitorio Cuarto
deroga las disposiciones municipales de igual o menor jerarquia en lo que contravenga a lo
establecido en el presente Bando. El Reglamento Interior de la Administracion Publica Municipal
de Cuautitlan Izcalli, Estado de México no fue abrogado en tal virtud continua vigente. Ahora bien
en fecha 03 de abril de 2019 el Bando Municipal sufrié modificaciones, dado que no se aprobé un
El Reglamento Interior de la Administracién Publica Municipal de Cuautitlan lzcalli, Estado de
México y la estructura programatica asi como el presupuesto 2019 fue aprobado con base al
Reglamento Interno de la Administracion Publica Municipal de Cuautitian Izcalli, Estado de México
adaptandose a las denominaciones de dicho Reglamento asi como a la estructura programatica.
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TRANSITORIOS

PRIMERO.- Se abroga el Bando Municipal 2018 de Cuautitian Izcalli, Estado de México, aprobado
por el Ayuntamiento en la Centésima Décima Novena Sesion del Ayuntamiento de Carécter
Extraordinaria, de fecha veintidos de enero del afio dos mil dieciocho, y publicado el cinco de
febrero de dos mil dieciocho, en la Gaceta Municipal, Periédico Oficial del Gobiemno Municipal de
Cuautitian Izcalli, Estado de México.

SEGUNDO.- El presente Bando entrara en vigor el dia cinco de febrero del afio dos mil diecinueve.
TERCERO. - Publiquese el presente Bando en la Gaceta Municipal, Periédico Oficial del Gobierno

Municipal de Cuautitian Izcalli; y difindase a través de los medios idéneos, hagase la fijacion en los
estrados del Ayuntamiento, asi como por los medios que se estime convenientes.

CUARTO. - Se derogan las disposiciones municipales de igual o menor jerarquia en lo que
contravengan a lo establecido en el presente Bando.
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Le hago de su conocimiento que si bien es cierto el Bando Municipal 2019 no se encontraba
acorde con el Reglamento Interior de la Administracién Publica Municipal del 2016, también lo
es que este Ultimo no contravenia a lo estipulado por el Bando 2019 en cita, ya que como se
advierte del articulo transitorio marcado como cuarto, establece “...Se derogan las
disposiciones municipales de igual o menor jerarquia EN LO QUE CONTRAVENGAN A
LO ESTABLECIDO EN EL PRESENTE BANDO...” (sic). Por lo tanto al no contradecir ylo
contravenir lo establecido por el citado bando, el Reglamento Interior no es derogado y sigue
vigente.

Aunado a esto y con el fin de evitar cualquier tipo de vacio legal y/o laguna entre el
Reglamento Interior de la Administracion Publica Municipal de Cuautitlan Izcalli (2016) y el
Bando Municipal 2018, mediante la gaceta nimero 30 de fecha siete de Mayo del afio en
curso, el Ayuntamiento en su sesién de caracter Ordinaria de tipo publica, tuvo a bien aprobar
la reformas al Bando Municipal 2019, con el objetivo de no generar controversias juridicas.

Sin més por el momento, quedo a sus érdenes.
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ley o decreto. La derogacion debe contener Ia referencia especifica al numeral, inciso, fraccion o
parrafo que se elimina, salvo que sea un nuevo texto normativo el que se aplique, o que deroga
por completo el anterior y las disposiciones a éste relacionadas. En materia parlamentaria el
concepto es referido en el inciso f) del articulo 72 constitucional, en el que se prevé, que en la
reforma o derogacion de la ley, deben observarse los mismos tramites establecidos para todo
proceso legislativo. Mediante interpretacion juridica se define que cuando hay dos leyes
contrapuestas se considerara derogada la de menor jerarquia y que sea mas antigua, siendo este
el caso del Reglamento Interior de la Administracion Publica Municipal de Cuautitian lzcalli el afio
de 1996, y por tanto ¢la reforma que ajusta las direcciones es completamente inconstitucional
aplicando una disposicion que se encuentra derogada? "SIC.

¥ con fundamento en el Articulo 12. Pérrafo segundo de Ia Ley de Transparencia y Acceso a la Informacion Publica
del Estado de México y Municipios que a la letra versa: Quienes generen, recopilen, administren, manejen,
procesen, archiven o conserven informacion publica serén responsables de la misma en los términos de las
disposiciones juridicas aplicables.

Los sujetos obligados s6lo proporcionardn la informacion pbica que se les requiera y que obre en sus archivos y
en el estado en que ésta se encuentre. La obligacion de proporcionar informacion no comprende el procesamiento
de la misma, ni el presentarla conforme al interés del solcitante; no estaran obligados a generarla, resumirla,
efectuar calculos o practicar investigaciones.

El Bando Municipal 2019 de Cuautitian Izcalli, Estado de México, no se aprueba en virtud de una
jerarquia de normas. La Reglamentacion Municipal se genera por un tema de competencia y no de
jerarquia de las disposiciones reglamentarias municipales. EI Bando Municipal regula y contiene
Ias normas de observancia general que requiere el Gobiemo y a Administracion Municipal

Ley Organica Municipal del Estado de México establece en su articulo 162

Articulo 162.- EI Bando Municipal regulara al menos lo siguient

1. Nombre y escudo del municipio;
Il. Territorio y organizacién territorial y administrativa del municipio;

1il. Poblacion del municipio;

IV. Gobierno Municipal, autoridades y organismos auxiliares del ayuntamiento;

V. Servicios pitblicos municipales;

V Bis. Los principios, acciones, estrategias y lineamientos bajo los cuales se regira




